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EL ESPAÑOL lViEDIEV AL 
Algunos aspectos de la formación del españoi como 
lengua literaria+: José Luis R'varola 

Debo hablarles -:n ~sta o:·::;.sión de :.;.lgo que :tunea 
existió. Per-:-1 no hay m,)nvo de abmu<. En verdad, 
esta intención paradcJ~G¡ i'·: putde red':r.;; 1 ur: ~.sunto 

termmológico. Quier~1 3: cz qu;;. voy a \>'a.Vl' .:,obre 
algo que nadie en la L2.aó Medí.:.:. <"spafwL d~s:gr:ó 
como eso::tilo1, voy a PibJarks ck ta :onsti•ución 
histi)rica dt~ una v~ieda.d a la q'.lt' hcy en d:;; pode 
mos llamar "espa.fiol meáteval" A esta va!'iedaá ah1dn 
con el subtítvlo de mi e~:po.:.'ic6n. Y en ¡_·elad(,;t ccm 
esto me referiré al sttrgimi~~nto del ccrnpkjo conglo~ 
merado de lenguas y/o d!rtk··~rv·· en d tá.~itcrio de la 321 
Pt>nL1suta Ibérka (Pl) dnrantf; d tv1:;:.iD<?.',¡O: 0, dídw 
de m1 modo m:i~ neuno. tra~re etc h forrn"'ción :"C~ 
dicho territL>rio cie distintos don-:inics fingu1'>U.:os y 
culturúes ( 1 ), 

":E.,priií.ol", er1, efecto, no fue ongmariamernc el nom 
bre de una lengua o un d:.ale.::to sino u.1 gentii.icio 
que se importó tardíamente a Fsf•<tña desdf el Sur de 
Fraw .. ia, desde Provenza. Hasta el s. XHl los c.ristianos 
espé111oles no parec::n haber sentido k necesidad de un 
nombre común, necesidad que sí parece haber sido 
experimentada por los vecinos, para quienes la Espafia 
cnsuana era un concepto unitario (2). No había, 
pues, en el s. XIII "'españoles", sino sólo gallegos, 
leoneses, castellanos, nav:>.rros, etc. Y el uso de "es
pañol" con referencia a la lengua aparece sólo en el 
s. XV, probablemente hacia SllS finales (3). 

¿Habí<t antes de que s•1rgiera la denominación un 
español que como lengua literaria -en el sentido qt~e 
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expondremos más adelante· correspondiese aproxima
damente a lo que hoy designamos con este término? 
Para esta pregunta no hay una sola respuesta, porque 
lo que llamamos Edad Media, con una expresión llena 
de prejuicio renacentista, es un largo período que in
cluye etapas muy diversas. Es a estas etapas que me 
voy a referir a continuación al tratar de la formación 
de los espacios lingüísticos en la PI y de la creación 
de la lengua literaria española. 

Hablar de la formación de los espacios lingüísticos en 
la PI supone hablar de aquello a partir de lo cual 
estos espacios se han constituido. Supone hablar del 
latín y de lo que normalmente se conoce como su 
fragmentación en variedades románicas. A la noción 
de fragmentación, sin embargo, subyace la idea de 
que de una sola variedad, de un latín unitario, ho
mogéneo, se desprendieron, por una serie de "causas", 
las distintas variedades neolatinas. Nada más falso que 
esta imagen, y esto por una razón fundamental: el 

322 proceso de latinización o romanización de la PI, tér
minos con los que se conoce el proceso de impo
sición de la lengua y cultura latinas a los pueblos 
indoeuropeos y preindoeuropeos que habitaban la re
gión, fue un proceso lento, que siguió los vaivenes de 
la penetr.ación militar y económica, y que dependió 
en relación con su mayor profundidad o intensjdad 
del grado de resistencia de los conquistados y del 
mayor o menos nJVel cultural de los mismos. Este 
proceso que se inicia hacia comienzos del s- II antes 
de C. no culmina sjno en la época de Augusto, a 
fines del s I a. de C.; hablar de 'culminación', no 
obstante, es palmariamente inexacto, ya que los vascos 
se resistieron victoriosamente a la romanización. En 
ese largo proceso se extendieron sobre el territorio de 
los pueblos conquistados "-cuyas lenguas colabora
ron, sin lugar a dudas, a la formación de modalidades 
regionales de la lengua latina ( 4 )-- diversas variedades 
de latín, diversas desde el punto de vista diacrónico, 
desde el punto de vista geográfico --o "diatópico", 
como se dice en lenguaje técnico--, desde el punto de 
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vista social --o "diastrático", para quienes prefieran la 
precisión de la terminología especializada- etc. Es 
probable que estas variedades -por lo menos algunos 
investigadores así lo creen- fueran determinantes para 
la formación de diversas zonas lingüísticas en la 
península (S). En cualquier caso: en el curso de los 
siete primeros siglos de nuestra era se debieron de ir 
produciendo una serie de modificaciones en la foné
tica, la morfología, la sintaxis, el léxico de ese latín 
heterogéneo, modificaciones que en algunos casos 
serían generales y en otros particulares a determinadas 
regiones, haciendo así más profunda la diversidad. Y 
he hablado de siete siglos, no ciertamente porque 
entonces se detuviera Ja evolución, sino porque con la 
invas10n árabe a comienzos de s. VIII --no así con la 
invasión de los pueblos germánicos y la creación del 
imperio visigodo dos siglos antes-- se produjo un 
hecho que fue determinante en la constitución de la 
realidad lingüística de la PI. Un famoso investigador 
suizo ha llegado a decir que los árabes son "en cierto 
sen ti do, padres de los dominios nacionales y 323 
lingüísticos portugués, español, catalán [.. y habría 
que agregar: de sus diferentes variedades internas-], 
pero lo son per negationem (6), En efecto, el aluvión 
árabe cubrió casi toda la península, con excepción de 
uan estrecha faja en la costa norte y en los Pirineos 
En estas zonas se refugiaron grupos de la nobleza 
hispano goda y los contigentes de población hispano 
-romana que quíso o pudo huir, La mayor parte de 
ella, sin embargo, debió permanecer bajo el dominio 
de los nuevos señores. En las zonas norteñas y pi· 
renaicas se constituyeron, así, los primeros núcleos de 
resistencia que luego se convertirían en unidades polí
tico-administrativas. Estas unidades -reinos, condados o 
señoríos, según los casos y las épocas- son los res 
ponsables de ese fenómeno tan complejo de marchas 
y contramarchas, de migraciones y repoblaciones, que 
se conoce como Reconquista. En los primeros años de 
la Reconquista vemos formado en la zona nor-occi-
dental el reino astur, que luego con la ampliación de 
sus fronteras y el traslado de la capital de Oviedo a 
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León, se transformaría en un reino astur-leonés, que 
fue mirado siempre "como el heredero de la monar
quía visigótica" y cuya capital fue considerada como 
el "centro político de los cristianos de la península" 
(7). El extremo o.:cidenta1 ¿... este reino, la antigua 
Gallaecia romana, et<· ba gobernado por condes, que 
extendiendo las tronteras de sus dominios hacia el sur 
dieren origen, siglos después, a una región autónoma 
;¡ sur del ríe Minh0, cuna de Portugal. El extremo 
oriental del reíno, ":!1 terrhod.:; de la antigua Canta· 
bria, en i;: r':':gión dt>l alto EL~ry )' ei alto Pisuerga, 
zona d~ frontera pr;:.tegid,~ po:r casdUos (ht. ca . ..;te
l?.:t estaba tambi/ , gr,ben~.adc. p··){ condes, que en 
el s. X se t:.'litkaron y formaron ·· n gran candad :-l, el 
gran ccnd<·<:~.- dr C..:.srHL:., Uam?.ct-! a~ de!,:('mpehar un 

1 1 1 . ' f~pe; prepoD':..Ctc<ltC e!l ;: n:conquiSt;t, e:· l.> expan-
sión hacta el sur r Ci la forr:aa.cíé-n de una naci,}<l y 
·ie una 1en;--ua eJ;..·;:.f: Al oriente ~:'! Castilla. r:n k 
Vasconia, .;- parti¡ de c~•:l" i::(Üoi"Í:ls de Pamp!oEa, se 
hahí.; fcrrnado el n:.il'·) N~"arrG .:pe a comienz0<: del 

324 s. XI llegó a rener. ;:-an ', mon;¡rca excepc1onal, 
' 1 . . ,; ' l ',;:;nc 10 (;1 ;\,:>.y,:;•·, 1.:na exte .. .n•i'úJn y <;.n poc cr extra-
ordiH<tt:ios por ane;xión de ?.1\;;(r: .·' cC'wlados pircn~kos, 
entre eEc.s d de Arag:ón. Y e;¡ ]¡, ;::ma de ··los Ptri
ncc•s ·:.rie-nt,tl.:s, finalm-...;·.~te; d:.v.,r~;¡; condádos coPsti
tU)'erun, •:en e·; at·oyo d,~ 33 f"r:incos, h lhmada 
J'via:(a Hispán~ca, r¡1, J..:;o L>i'lfSih4l• d1, Cataluñ¡j, con su 
ce;:;tro •. n Barcelona 

1::.t~! c.p>et.;;da síntesi:s h~s:[ rk. c-:he servil nos p:tra 
situar el problema lingüíst1<.:(• que r.o:; inte"t:SA.. Gros~v 
modo, podemos decir que en las rcgione!' mencion~cia<J 
se formaron distinta.; varieJadef> ¿"' romance, el ga
llego, d astur-konés, el .::astcl:~'"n, el navarro-ar.te-onés, 
el catalán, las cuales han podido &<::r reconstruidas en 
la et<:.pa anterior a h apari:iól' ~e i;-,s primero5. textos 
q~¡e las emplean, digamos eu ~~. etapa que llega hasta 
el s. XI, a través del rastreo de numerosos documen
tos, entre los que se encuentran las famosas glosas 
que este año [1 977] son motivo de celebración y que 
parecen reflejar una variedad próxima a la navarro-
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-aragonesa, pero especialmente documentos notariales 
escritos en un latfn erosionado por las varjedades 
romances y que, por consiguiente, dejan ver los rasgos 
fundamentales de éstas. 

¿Cuál era, pues, el "españ.oi" de entonces? La res
puesta es sencilla. Simplemente no existía, en el 
sentido de que ninguna de las variedades regionales se 
había desarrollado como una lengua literaria imponién
dose como tal en todo el territorio. Permítaseme aquí 
una breve aclaración sobre el concepto de lengua li
teraria. Por lo pronto, el carácter de lengua literaria 
no lo da únicamente la existencia de algunas formas 
de expresión literaria en una variedad lingüística, así 
tengan éstas manifestación escrita. De hecho se puede 
suponer que por lo menos en algunas variedades ro
mances existieron antes del s. XI ciertas formas de 
literatura, especialmente de poesía épica oral, aunque 
también de lírica, que incluso, en el caso de las 
jarchas mozárabes, se han conservado de modo di-
recto. En efecto las más antigua jarcha transmitida no 325 
parece posterior al 1042. La mención de las jarchas, 
dicho sea de paso, me permite incrementar la lista de 
las principales variedades románicas en le península en 
esta época, pues con el nombre de mozárabe se suele 
designar la variedad -o mejor, el conjunto de va-
riedades estrechamente emparentadas- de románico 
que se hablaba en el territorio dominado por los 
árabes. Pero vuelvo a mi reflexión. El status de len-
gua literaria (al. Schriftsprache) ( 8) lo alcanza una 
variedad lingüística cuando sus funciones se hacen 
múltiples, cuando se emplea en diversos órdenes de la 
vida social y cultural, tanto en los niveles oral como 
escrito, y cuando en virtud de esto adquiere un alto 
grado de normalización, con lo cual quiero decir no 
sólo un alto grado de homogeneidad sino también la 
existencia de una norma, asumida objetiva, conciente 
y obligatoriamente por los usuarios. No se me escapa 
que esta caracterización está lejos de ser exhaustiva o 
incluso totalmente satisfactoria, a pesar de lo cual la 
creo suficiente para el propósito que me ocupa (9). 
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Ahora bien. Ninguna de las variedades románicas tenía 
las características anotadas, Se puede afirmar que las 
únicas lenguas literarias de la España medieval hasta el 
s. XIII eran el latín, por un lado, y el árabe, por 
otro. Existía en la España de la alta Edad Media una 
situación que en parte corresponde a lo que suele 
designarse hoy como diglosia (10): las variedades ro
mánicas ocupaban un "nivel bajo" frente al "nivel 
alto" representado por el latín o el árabe: no eran 
lenguas oficiales, lenguas de la administración, no se 
empleaban para la expresión científica, ni tampoco 
generalmente para la expresión literaria --salvo formas 
particulares de literatura de carácter popular--: en una 
palabra, debían de estar restringidas al uso conversa
cional familiar. Pero las lenguas no-literarias pueden 
desarrollarse, pueden ampliar el radio de sus funcio
nes, "progresar", en el sentido de ir copando nuevas 
esferas de expresión de la vida social y cultural, y 
convertirse así en lenguas literarias ( 11 )o Y esto es lo 
que ocurrió en la PI con algunas de las variedades 

.326 regionales. Se convirtieron en lenguas literarias, unas 
para no perder ya más. o sólo temporalmente- este 
status, como es el caso del portugués, del catalán y 
del español, y otras, como el aragonés, sólo por unos 
pocos siglos, para luego sufrir un retroceso que las 
puso nuevamente en la situación anterior. 

Se habrá notado que me he referido por primera vez 
al español. En efecto, lo que después se llamaría 
"español'' en el s. XVI, a la par que castellano, se 
constituye como lengua literaria por un desarrollo de 
la variedad castellana, de la variedad hablada origi
nariamente, en los primeros tiempos de la Recon
quista, en la frontera oriental del reino leonés, por 
gentes aguerridas y rústicas, con una extraordinaria 
fuerza aglutinadora y expansiva, que en el curso de 
apenas tres siglos, de mediados de1 s. VIII a mediados 
del s. XI hicieron de Castilla un reino determinante 
en la evolución política y social de la península, y 
pusieron los fundamentos de la hegemonía que a 
partir de comienzos del s. XIII no perderían más. Los 
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castellanos se expandieron desde su rincón cantábrico 
en forma de una cuña invertida y extendieron de esa 
forma su variedad lingüística, la cual sin duda debió 
de ser influida, en parte modificada y enriquecida con 
el aporte de las variedades sobre las que se imponía, 
y especialmente con el aporte mozárabe. Al irse ex
tendiendo el castellano primitivo debió de ir per
diendo rasgos demasiado localistas, debió de producirse 
una nivelación, basada en concesiones ·a otras varie
dades. "Estas concesiones --se ha dicho- son el precio 
que paga el castellano por conseguir la nivelación lin
güística de la España reconquistada. Y este movimien
to nivelador, resultado de la expansión lingüística del 
castellano, es muy irr.portante para la creación de la 
lengua literaria que tiene así una mayor base geográfi
ca en que apoyarse, y una amplia caja de resonancia" 
(1 2). Y a pesar de todo, el castellano conservó ciertos 
rasgos característicos y primitivos de su fisonomía 
fonética (su aspiración de la f- inicial latina, su eh, 
sus diptongos ie y ue etc.), que tal vez están entre 
los que hicieron exclamar al autor de un poema la- 327 
tino del s. XII, el Poema de Almería: "su lengua 
resuena como trompeta con tambor" (illorum lingua 
resonat quasi tympano tuba). 

Hacia comienzos del s. XIII la Reconquista estaba 
prácticamente concluida. El castellano es la variedad 
lingüística que ocupaba el territorio más extenso, pues 
su expansión se había realizado no sólo hacia el sur a 
costa de tierras dominadas por los árabes sino tam
bien hacia el oriente y el occidente, a costa de re
giones reconquistadas originariamente por leoneses o 
por aragoneses. La difusión del castellano seguirá en 
los siglos posteriores y llevará al arrinconamiento total 
de las variedades vecinas. 

Pero quedémonos un instante en el s, XIII, siglo 
decisivo en la formación de la lengua literaria cas
tellana. Durante su primera mitad, el castellano co
mienza a escribirse con cierta regularidad. Y la es
critura es un factor fundamental en el proceso de 
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estabilización y normalización de una variedad língiiís~ 
tica, y sobre todo en el proceso de toma de 
conciencia de una norma. Sin uso escrito, obviamente, 
no existe lengua literaria. Así, pues, durante la prime
ra mitad del s. XIII el castellano va haciendo sus 
primeros ensayos como lengua literaria: estos primeros 
ensayos son dificultosos, muestran cierta inseguridad 
en cuanto a los usos y variantes, una marcada in
consecuencia respecto de la grafía. En la búsqueda de 
su homogeneidad y de su norma, el castellano -es 
decir, los usuarios de esta variedad en proceso de 
elaboración literaria- van tentando diversos terrenos. 
Es así como no es difícil encontrar textos que re
flejen una variedad castellana de base pero con la 
superposición de rasgos correspondientes a otras va
riedades. Existe también, sin embargo, el fenómeno 
inverso: el de obras que revelan un fondo leonés o 
aragonés, a los cuales se superpone una serie de ras
gos propiamente castellanos. Parece haberse dado en 
esta época una especie de lucha entre diversas varie-

328 dades para lograr la preponderancia de su contribución 
a la formación de la lengua literaria que tres siglos 
después se llamaría española, cuando bajo la he
gemonía política castellana se ha unificado la pe
nínsula (excepción hecha de Por::ugal). Cuando la va
riedad castellana tiene ya ganada la batalla por la 
futura lengua española en la segunda mitad del s. 
XIII, las otras aún no se declaran vencidas. El ara
gonés, p.e., se emplea aún en la. prosa didáctica, ju
rídica e histórica, y quizás, si no hubiera tenido ve
cinos tan fuertes como el castellano y el catalán 
habría llegado a convertirse en una lengua literaria de 
envergadura. Sobre esto_ tendremos oportunidad de 
volver todavía. 

Decíamos que el castellano ganó la batalla de la 
lengua literaria en la segunda mitad del s. XIII. Esta 
victoria se debe fundamentalmente a la obra realizada 
por el estímulo de una extraordinaria personalidad, el 
rey Alfonso X, llamado justamente en honor a la ca
lidad y al volumen de la obra que realizó y promo-
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vió, a su sorprendente v1s1on intelectual, Alfonso el 
Sabio, Ya en época de su padre, el rey Fernando III 
el Santo, monarca que práctican,;.>nte había terminado 
la Reconquista, pues en manos de les áraLes quedaba 
ya sólo el pequeño reino de Granada 1.ne no sería 
reconquistado si!lo a fines del s. XV, el castellano 
había sido elevado a lengua de la cancillería real, 
función que antes estaba reservada al ]atfn. Alfonso 
cont!nuó esta tradición, pero am¡_:;lió considera.blemente 
las posibilidades del castellano al ordcná! que se ver
tiera en é] un sinnúmero de ob..:z.s cientfficas e ¡;seu
do-científicas, religiosas, juddk;>.s, didácticas, y al pro
mover también ia confección de enormes compi
laciones jurídicas e históricas, para las cuales se em 
plearon todas las fuentes conocidas en la época. Esto 
significó, por ejemplo, el ingreso de la poesía épica 
tradicional en la historiografía y, consiguientemente, la 
adaptación de una lengua métrica a una lengua pro
sística. La lengua literaria castellana se consolida. 
definitivamente en la fragua de la traducción. Había 
que verter al castellano los productos de culturas su- 329 
periores y de lenguas más desarrolladas, como el latín 
o, muy especialmente, el árabe. Había que hacer un 
paciente y difícil trabajo de adaptación, de explo-
~ación de virtualidades expresivas hasta entonces no 
utilizadas. No hay que ser, sin embargo, injustos: ya 
existían una tradición de traducciones del árabe al la-
tín a través del estadio L'ltermedio de traducciones 
castellanas, que no se conservan, En esta actividad 
cumplieron un rol fundamental los judíos, conocedores 
del árabe y del castellano, los cuales preparaban una 
versión castellana del texto árabe para que fuera a su 
vez trasladada al latín por un cristiano. En la época 
de Alfonso la práctica se continuó pero eliminándose 
la versión latina fmal, de tal modo que el proceso 
culminaba en la versión castellana. Y una cosa es 
preparar una versión intermedia, destinada a desapare-
cer una vez cumplida su misión de servir para la con-
fección del texto latino, y otra elaborar una versión 
castellana destinada a ser el final del proceso. La ta-
rec. ofrecía enormes dificultades. Había que crear nu-
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merosos neologismos, había que enriquecer la sintaxis, 
hasta entonces bastante primitiva, y darle una flexibi
lidad suficiente como para expresar contenidos di
fíciles y razonamientos complejos. Y aquí no podía 
quedar el esfuerzo: era necesario crear también una 
norma ortográfica para superar las inconsecuencias an
teriores. Y es así como nació la primera norma orto
gráfica en la corte de Toledo, norma que incluso 
pudo tener · consecuencia en la fijación de usos foné
ticos, y que se mantuvo inmodificada en lo fun
damental durante el resto del período. En la corte de 
Alfonso el Sabio se creó, pues, lo que se conoce 
como la norma toledana del castellano, la primera 
norma en la historia de nuestra lengua literaria, ~n 
cuya elaboración, según testimonio directo, tuvo par
ticipación Alfonso mismo, quien parece haber actuado 
como regulador y corrector del lenguaje empleado en 
las traducciones. Un pasaje de la traducción de un 
libro árabe de astronomía, el Libro de la ochava es
fera, da fe de un Alfonso preocupado por la justeza 

330 de la expresión, por la correcci6n del estilo y, muy 
particularmente, porque en la lengua literaria no su
friera mella la supremacía del castellano. Dice el 
pasaje: 

tolló las razones que entendió eran sobejas et 
dobladas et que no eran en castellano Ü'recho, 
et puso las otras <iue entendió que conplía; et 
cuanto en el lengnage, endre~ólo el por síse. 

Este castellano derecho, convertido en lengua literaria, 
fue imponiendo su prestigio, logró arrancarle al gallego 
el monopolio de la lírica a partir del s. XIV y arrin
conó paulatinamente al leonés y al aragonés. Este úl
timo, sin embargo, pudo defenderse con éxito inicial, 
pues en él se escribieron grandes obras históricas en 
el s. XIV, Aun arrinconadas, las variedades vecinas al 
castellano, especialmente el leonés y el aragonés, si· 
guieron dejando su impronta en él, y es así como la 
gran literatura castellana del s. XIV y del s. XV 
muestra muchas veces usos de procedencia no castella-
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na, y lo que es más curioso no sólo en el léxico 
-que es la esfera de la lengua más permeable a las 
influencias-- sino incluso en el terreno de las 
partículas. (1 3) Es que la movilidad social y regional 
fue siempre inmensa, y numerosos los contactos litera 
ríos y culturales. El castellano siguió ininterrum 
pidamente incrementando su prestigio y difusión, 
prestigio y difusión que invitaban a gallegos y 
portugueses, a leoneses, navarros y aragoneses, e 
incluso a catalanes, a servirse de éL 

Las condiciones estaban dadas para que a finales del 
s. XV, en momento próximo a convertirse en lengua 
del imperio, el castellaao, ya español, fuera la primera 
lengua románica objeto de una gramática. Y es cier-

. tamente significativo que esta gramática fuera escrita 
no por un hablante del castellano 'derecho' de Al 
fonso, es decir, no por un hablante del castellano 
toledano, sino de una variedad regional de éste, el 
andaluz, que se I,:J.bía formado a raíz de la expansión 
del castellano por la región de la actual Andalucía. 331 
Me refiero, claro, a Antonio de Nebrija. 

El castellano, lengua literaria creada en la época de 
Alfonso, convertido ya en español, en idioma na 
cional, estaba nuevamente pronto a expandirse por 
regiones entonces ignotas y a enriquecerse, como lo 
había hecho antes en su relación con sus variedades 
hermanas, con el aporte de las lenguas de esas regiones 
y a convertirse en vínculo cultural de dos continentes. 

NOTAS 

(*) Texto de la conferencia 
dictada el 15 de diciembre de 
1977, para un publico no es 
pecializado, dentro del ciclo 
de conmemoración del "mile 
nario" del español organizado 
por la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. La pre-

sente publicación conserva 
todas las características ori 
ginales propias de la 
expos1c10n oral pues apenas se 
ha modificado uno que otro 
detalle Se ha agregado algu 
nas notas, fundamentalmente 
bibliográficas, que pueden ser 
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de utilidad para los estudian 
tes de linguística hispánica y 
para quienes estén interesados 
en profundizar los temas tra
rados aqu i muy en líneas ge 
nerales. 

:·; Sobre teda esta proble
má6c.a cf_ el excelente íihc 
d.: mi maestro K. Baldinger, 
La formc.ción de los dominios 

lingüístir.o:; en la P.:mimula 
Ibérica. Madrid (Gredo S), za 
ed. 1972, qae contiene una 
mny rica blblíografía cc::t1en ta
da. Cf. también ,.,1 údl re
sumen de G. 'I'avani, Pn?istorill 
e protoistoria ddie lingue 
ispaniche L'Aquíla Uapadre 
Editare) 1968. 

(2) Vid. P. Aebischer, "El ét
nico "español": un provenza
lismo en castellano", en Estu
dios de toponimia y lexicogr., 
fía románica, Barcelona 
(CSIC) 1948 y A. Castro, Es
paíiol, palabra extranjera: ra
zones y motivos, Madrid (Tau
rus) 1970. cf. también Baldin
ger, op. cit., p. 45, nota 17. 

(3) Cf. A. Alonso, CastelLv.o, 
espafíol, idioma nacional, 
Buenos Aires (Losada) 3•a ed. 
1958, p. 14 y ss., esp. p. 15, 
nota 1. 

(4) Con esta frase incidental 
aludo al complejo problema 
de la acción de los sustratos, 
que no trato en la presente 
exposición. Sobre él se ha es
crito muchísimo, y bastará re
cordar aquí el famoso y ya 
algo antiguo libro de F. 
Jungemann, La teoría del sus
trato y los dialectos his-

El español medieval 

pano-romances y gascones, Ma
drid (Gredos) 1955. Para una 
puesta al día bibliográfica cf. 
el libro ya citado de Baldin
ger Sobre la cuestión general 
de~ valor de las explicaciones 
i>\1 s:¡ atísticas vid. K. Baldinger 
y J. L Rivarola, "Lingtiístka 
tradicional y fonclogía diacró
nic<l" {con amplia bibliogra
fía), ~n Anuario de Le tras, 
México, IX, 1971, pp., 5-49. 

(S) Cf. p.e. las tesis de H. 
Meicr sobre las dos corrientes 
de rom¡;,aiz~áón y las de M. 
Pidal sobre el sustrato osco
umbro. 

( 6) W. von Wartburg, Die 
Entstehung der romanischen 
Volker, Tübingen (Niemeyer) 
22 ed. 1951, p. 170. 

(7) R. Menéndez Pi<W, Oríge
nes del espapol, Madrid (E;;pa
sa-Calpe), 3a d. 1950, p. 
446. 

(8) El término en español es 
ambit;,'llo pues designa, por 
una parte, el concepto de 
"len¡;ua de la literatura", y, 
por otra,. el que explicito a 
cord-:>uación. No hay que ol
vidar, 11in embargo, que una' 
de k~ caracterÍsticas funda
mentales de la lengua literaria 
en el se~-undo sentido es ser 
vehículo de una literatura (es
crita, y valga la redundanciaj, 
razón por la cual la ambigüe
J,~d !:5~ motivada. 

(9) Esta caracterizac10n que 
hago de la lengua literaria (al. 
Schriftsprache) corresponde 
aproximadamente a la de los 
funcionalistas de Praga, quie-
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nes son los que mejor han es
tudiado el asunto. Vio. esp, B, 
Havranek, "Die Theorie der 
Schriftsprache" [orig. checo 
1969], en Stilistik und 
S ozio linguistik Beitrage der 
Prager Schule zur srrukrurellen 
Sprachbetrachtung und Spm
cherziehung, ed. C. Benes y J. 
Vachek, Berlín 1971. Conviene 
precisar aquí que la homoge
neidad a la que me refiero 
arriba no exC:uyc la variación, 
o como señala Havranek mis· 
mo, la diferenciación funcio 
nal: es característico de la 
lengua literaria el equilibrio 
entre la estabilidad y la va
Tiación interna. 

{10) Cf, sobre este término 
C.A. Ferguson, Diglossia, en 
Word 15, pp. 325-340. 

(11) E~ el caso del quechua, 
respecto del cual una adecua
da política y planeamiento 
lingüísticos puede convertirlo 
en lengua literaria. Véase le 

qut> digo a este propósito en 
"Miseria y grandeza de las 
len¡,;-uas", La Prensa de Lima, 
22 ¿e abril de 1977, p. 15. 

(12) Cf. el prólogo de G. 
Hilty a la ed. de Aly Aben 
.Ragel, El libro conplido e-11 
los iudizios de la!- estrella.:, 
"Y!.ad:id 1954 (aqd p. XXIII), 
que constituye hasta hoy el 
m~or .:studio íll:•bre 1a foo
rr.adón de la lengua literaria 
española, y al cual deben 
mucho las páginas que siguert. 

(13j Véase al respecto J.L. 
Rivarola, Las conjunciones 
ccmce~"ivas en español medkval 
y clásico, Tübingen (Nieme
yer) 1976. 
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